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da, ya la que proceden con amplia y entera libertad, para gu 

otorgamiento no prosentan la minuta dol tenor siquiente: -—— 

rag Públicas a su cargo. oírvwaso hacer constar una de Congti- 

tución de Sociedad binitada, al tenor de las clíusulas que a 

continuación do expresan: € LA US BLDA PRI 
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25 | PO Kayoer Hictels y al señor José Antonio llidalgo Romero. Los 

¿ 'compareciontes son myores de edad, cagados. residentes en la 

ciudad de Guayaquil, plenmmnmento capaces para contratar, quio- 

nes libro y voluntariamente oxpresan su decisión de coostit     
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el país, a la captura, industrialización y comercialización» 

de las especies bioscuáticas, pesca blanca y mariscos en ge- 

noral. Sogundo: Ejercer toda claoe de operaciones civiles, 

conoraciales, industriales, agrícolas que tengan relación coa 

el objeto anteriormente indicado. ARTICULO 

zo de duración de la Compañía es al de cincuenta años, conta 

dos a partir de la inscripción de osta escritura en el Regig 

Ll. ARDIOUTO TERCERO: El domicilio de la Compa - 

fía, sorá la ciudad de Gusfaquil, pudiendo establecer c0n -» 

DA? inicia sus operaciones, es ol de CINCUENTA Y DOS Mil= 

(3 52,000,00) dividido en cincuenta y dos participa - 
ERELANA PNERRIAAA AMI a a 

. 
q BRAGA 
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cota 

sido futegra y totalmente suscrita y pagadas por los socios- 

fundadores, en la siguiente forma: cel socio señor Arturo Ka 

sor Mickelas, ha suscrito y pagado veinte y seis participacio 

nes de un aíl sueras cada una, esto es un total de veinte y 

sois mil sueros; el socio señor José Antonio Hidalgo Romero 

ha suscrito y pegado veinte y seis participaciones de un mil   
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4  Sucres cada unas esto es un total de veinte y seis ail sucres. 

, | Las participaciones sociales tienon el caráttor de indivíblos 

3 acumiativas. nodrán ser codídos con autorización de 

a | la Junta Ganeral de socios, tomada con el voto unánimo del c 

5 | Pital sogial. ARTIMNO CUERO: Provia resolución de la Jup 

s | ta General, el capital social de la Compañía podrá ser aumen” 

, | tado con nuevas aportacionoS. ARTICULO  SEXPO: Las cesiones 
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_ fos de 109 sesion: a) Intervenir en las Juntas Genoralez - 

arte e: toda clase de»       O Agsanbloas de la Compañía, 

28 | Gecisionos y de liberaciones de la misma, sos porsonaimente 
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grada por todos los socios. Las resoluo 

  

          
se llovará a cabo con cualquier número de a 28 ono 

hucionos 00 100 tomrá por cinelo mmyorta de votos de lan - 
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     ARTICULO DE 

son ordinarias y extraordinarias; se reunirán en el domici- 
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Li RAJA LS E Hui, 

a la fimlización dol año económico, que coucluirá al trointa 

y uno de Diciembre de cuda afñio.s Las oswtraordinarias, se 

lizarán on cualquior fecha, y során convocadas por el ?resi- 

dente, por deciaión propia, o a pedido de los socios que re» 

socials. En las duintas ordimeriaa o oxteaordinariac sólo ge- 

anticipación da por lo menos ocho días a la fecha sofialada - 

poza la reunión. A llas Juntas Goncrales concurrirán los so 

coxozad logalmente couferido. La reprosentación podrá recaer   
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solvor sobre la disolución anticipada de la Compañía; 3) - 

posiciones de la Loy; K) Disponer que 3e entablen. las ac - 

  

to por parto del Presidente o Gorente; 19) Las demás que no 

ves y polrá ser reelegido indefinidamonto. Son atribudio -  



Sussgibir sou el Geronío y el 

E RA vo Sano en A 

Corauto- a caso e falta o io tiuanto toaporal de Ésto; £) 
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Li laa La A ARO COROS > 

socto a Doo aíllones de reos. aunado ana - 

¿Cao covo asa to pescioónzá da iasarimqiós espocial de da Juy 

ti Semeni de ocios. y lo bará conjuntamente con. el Progi- 

e madre + ponovez coplesdos y tenbajadoeca de la   
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compañía £ijando sus enelios y salarios; 1) Vigilar bajo su 

taa de las crnlonos de la also" 

tra ollas, pero siones en rolocioón con negocios de la com» 

sí 1) Cuvlíe y nacer cuapliz loa rosoluciones de l: 

duntas Conoralog: 1 Mercer laa docs atribuciones «que la 

fija la toy. cata cacirato social o due no están atribuidas 

lag provistas an da Zloy %4o Compriilas y a cia se sujetarán 

vmeaniaidad desicmas a” esta opoctuaidod pora Prosidente do 

“toño: z y cor las viribre lomos y 1 ebres cotiilos 

cinco y diociaéóis de la cláusula 00 > 

cuoda le esto contrate y las Venós que por ley los correspon 

ds ERASE 
tudidocos daciaman: que del aupltall cusgrito de Cincuenta 

1idas Tel nismo en dánezo en efocrtivo Jepouitado on “la cuen   
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acto y comio.» DOY FI. firmado: ietero Payooz 

  

ocho awrtro,-» Cógula Tributaria números coro cuatro uno Ma 

  
quo 0 Llegara A hmooros la constitución de la compañía y 

daslotiasos de 0962 propósito. la pergonas cue haa recibido     
coto cartificado para que ss des pueda devolvor el valor reg 

pectivo, febarán euicajgr al Banco el presente certificado y 

   



7 torcado 21 por el Superintoandento do Carmpafilarg” ) ema $ 

¡uy atentamente, figmado: nrioo Muze: Cl. Coroato.- Guayas 

3| quí, fobrozo doce da all novaciontos sotonta y scia”. 

HIMISPERIO LO PIARGAS JEFARURA DEl RECADROCIOLNES DE GUAYAS. 

CERPIPRCADO DE 10 ADCUDAR AL POCO Y IABER DECLARADO 2 TAUES 

  

o doo sols coro cinco aho cuatro.» Cédula Gribataeia unoza 

cero cuatro uno ajevo sais trece" Iialanadidad: ICUISOEÍara .* 

Dunicilio: Caldo Seguala y Principal "loo Cuiboo” .- Hotivo < 

2 la Sociliteals Conotitución de Compara. Guayaquil, cuatro da 

12 | Pobrexro do ambl novaciontos sobeata y cala. la Jofatura Pro 

vincial do Reomadeciones de Guryac.- Cartifico: due ol soli 

  

13 

citanta y» adeuda a la fecha 5:12i00 2 adguma en lo quo Je y 

205. ZJatos de idontificación del solicitantes ilidalgo Romera 

Jocéá Antoalo.- Códula de ciuldaniía número: caro nuevo -— 08: 

coro aso ocho ocio aleto tIad.” 1uía Bributacia aínoaos q 

Yo coro tiros tros cioaco tad.” ibaelomlidad e Dova eoc land.” 

Dirocción: Guryequil Soguada y Peinaipad.- liotivo de la 50 - 

Licituad: Conatitación (a Camarida, - Cuyo, cuanto de Po 

Maroro da 1 novecientos oebenta y cols. la Jofatura Provio- 

cial de Roraudaciones de Guwyade" Soruifica: ¿ue el solicita 

to ao adeuda a la f£ocha cantidad niguna ex lo que aa refiero- 
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   año M3 noveciontos : fon) e 

ostia TERCERA COPIA que bolt”, 

e A > 

   
    CENTIFICO: que en el diario "LA CAZÓN" en su edición co- 

rrespondiente al uía miércoles tres de marzo de mil nove- 

cientos setenta y seis, Año 11, N* 3378;     se ha publicado          
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Marzo 11 de 1976 sor.n.n.oo.n.n.rso. e Pergocodt quo gprenrans 
2 ——— als ul 
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la Pesolución No RL= 1.278 , distada por el Intendente de Compañías el 
88 

veintisiocte de Febrero de mil novecientos setenta 1 señas, queda ineerita 
  

enta cacritura de fo 2.969 a 2.981, número 231 Registro Her- 

, cantil, Libro de Industriales i anotado bajo el número 4.877 del llepe 

DT 

torio.- Guayaquil, Abríl dos e míl novocíon os setenta 1 sois. El 

  

      

    

gistrador Hercantil.- 
  

    ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCI ANDRADE 
; Registrador Mercamtirdal Cantán Guayaquil 
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CEIIFICO: Que eon fecha de hoy, he arehivaio una copia auténtica de os 
  

0 escritura pública en cumplimiento del Decreto Suproso número 733 dis- 
10 
  

o tado por el Presidente de la lopública el 2: de Agosto de 1.975, publica 
a 
  

do en el 'egi: tro Uficial número 978 del 29 de “gosto de 1,0975." Guayaquil, 
12 
  

Abrál dos de mil novecientos sefénta 1 seis.» El Registrador "erean- 
Ss 
  

til, 
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ABOGADO HECTOR-—MHGUEL ANCIVAR ANDRADE 
15 Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
  

16 
  

C:WTIFICOs+ Que de conforuídad eon lo dispuexto en el artículo 33 del Códi 
17 

O 's A 
ó esta UÚficina por el tiempo que dotermína la ley un extracto de la 

19 

  

go de Comercio, com feeha de hoy i bajo 01 nímero 213, se ha fijado en 
  

    

Constitución de la Compañía '"'GRANMAR CIA. LTUA.".- Guayaquil, Abríl dos 
20 e 

-novecientos sotenta $ sein.» £l Registrador Mercantil. 
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ABOGADO HESFOR—MTEVEL ALCIVAR ANDRADE 
28 Registrador Mercantil del Cantdn Guayaquil 
  

CENTIFICOS Que con fesha , se han arohivado los comprobantes de 
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afiliación a las Cámaras de Industrias y Comercio de Guayaquil co» 

rrespondiente a la compañda "GRANMAR CIA. 1.TDA. e Guayaquil, Abril 

de mil novecientos setenta 1 sois.» 1d Hogintrador Mercantil 

dalt; 
ABOGADO HECTOR MIBUEL ALCIVARY ANDRADE 
Registrador Mercantil del CantóÁ Guayaquil) 
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